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INTRODUCCIÓN

LA  EVALUACIÓN  COMO  PROCESO

La evaluación forma parte de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, y es una herramienta propia de la situación de enseñanza, entendida como las estrategias didácticas que el docente organiza y pone en marcha con el propósito de que los alumnos produzcan ciertos aprendizajes. Es la acción sistemática y continua de recopilación e interpretación de información, acerca del grado en que los alumnos expresan las competencias esperadas. El propósito es tomar decisiones alternativas y compensatorias sobre el desarrollo de dicho proceso, en cada una de sus etapas, para reorientarlo o reajustarlo, según resulte necesario. 
Entonces, la evaluación es el mecanismo oportuno que posibilita analizar el proceso de aprendizaje, emitir un juicio de valor y, a partir de ello, tomar decisiones pertinentes. Implica no sólo la recopilación de información sobre el desarrollo del proceso, sino además su interpretación, es decir, la formulación de juicios de valor, lo cual define su naturaleza axiológica.

¿Por qué proceso? Porque alude a una secuencia temporal, a un desarrollo progresivo  y a un análisis de la propia práctica docente. El proceso de enseñanza y aprendizaje implica llevar al alumno desde una situación inicial o estado de preparación que muestra al comenzar el proceso, hasta una situación final, expresada en los aprendizajes logrados.
La evaluación debe ser un proceso sistemático y continuo, que no se limita a la comprobación de resultados finales, sino que debe estar presente durante todo el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje, acompañándolos permanentemente. Esta evaluación procesual es lo único que permite mejorar el proceso de enseñanza, pues durante el tiempo que tiene lugar, es cuando se pueden comprobar los errores y los elementos que están funcionando positivamente para subsanarlos/reforzarlos y reformular posteriormente la planificación.
El conocimiento de evaluación requiere la modificación de algunos aspectos de la práctica. Principalmente se amplía en forma considerable lo que debe valorarse: lo evaluable no es la cantidad de contenidos conceptuales que han adquirido los alumnos. Los referentes son los objetivos educativos que se quieren alcanzar y que implican aprendizajes diversos (conceptos, procedimientos y actitudes).

	Los resultados obtenidos, posibilitan

	Al docente
	Al alumno

	· Confrontar  entre  lo previsto y  lo
     alcanzado.

· Acreditar saberes.

· Analizar sus propuestas didácticas 
     y tomar decisiones pertinentes.

· Observar  la  propiedad  de  los 

     vínculos establecidos.

Autoevaluarse.
	· Motivarse para continuar actuan- 
     do.

· Autoevaluarse. Tomar conciencia

     de  las  dificultades  y  encontrar 
     alternativas de solución.

· Evaluar  las  intervenciones  inci- 
     dentes en su aprendizaje.


Cada oportunidad de evaluación debe servir a los alumnos para estimar su esfuerzo y grado de comprensión del tema. Por lo tanto, la comunicación clara de lo logrado y lo que debe mejorar, debe ser una instancia tan importante como la evaluación. La escuela debe potenciar la función pedagógica, informadora, motivadora de la evaluación. Es importante que los docentes compartan con sus alumnos, los criterios y objetivos por los que van a ser evaluados, favoreciendo de este modo, la autoevaluación de los aprendizajes logrados con criterios claros, reglas explícitas, superando la expresión “sobre el alumno”, para propiciar la evaluación “para el alumno”. 
En esta concepción, la evaluación se presenta como un proceso complejo, interactivo y dinámico, en el que tienen responsabilidades y derechos los diversos agentes comprometidos en el proceso de aprendizaje de los alumnos. En tal sentido, resulta necesario capitalizar los aportes que realicen estos agentes.

Si bien la evaluación se concibe como un proceso permanente, tres instancias son consideradas relevantes, por el sentido que cada una tiene y por su necesaria complementariedad en la práctica: una etapa inicial de evaluación diagnóstica, otra que se produce durante el desarrollo o evaluación procesual o formativa o de diagnóstico continuo, y otra final o de producto. Los resultados de la evaluación de los aprendizajes constituyen un recurso básico de toda otra evaluación.

La evaluación inicial o diagnóstica es aquella que permite observar al alumno al comenzar los procesos de enseñanza y de aprendizaje y determinar las causas subyacentes de las dificultades de aprendizaje, cuando se presentan en forma reiterada. 

Es decir, permite determinar los pre-requisitos para iniciar el proceso de aprendizaje. El momento de implementación puede ser al inicio de un curso, ciclo, año o unidad o en el momento en que algún alumno presente dificultades.

El juicio de valor que se emite en esta instancia es provisional, en tanto es el resultado de un conocimiento parcial. A través de este tipo de evaluación se intenta constatar si los saberes previos adquiridos son los esperados, lo cual permitirá la planificación de las acciones que se llevarán a cabo, seleccionando los medios y estrategias, ajustando los recursos e instrumentando las acciones correspondientes, incluso las complementarias.

La evaluación procesual o formativa informa al alumno y al docente sobre la marcha de los procesos de enseñanza y de aprendizaje. Es conveniente que el alumno conozca lo que se espera de él y los resultados de la evaluación sobre esta marcha.
La evaluación procesual es netamente formativa, porque constituye una fuente continua de datos que permite tomar decisiones para resolver las dificultades presentadas por los alumnos.
También es una evaluación de seguimiento, porque permite localizar errores o dificultades en el desarrollo del proceso, de modo que puedan implementarse programas de corrección alternativos. El “error” no se usará para sancionar al alumno, ni para calificarlo negativamente, sino que servirá para detectar el 
problema de aprendizaje que se ha puesto de manifiesto y, de esa manera,  desarrollar las acciones que sean necesarias para superarlo.
En una evaluación formativa, ya no es solo el profesor el que evalúa al alumno, sino que involucra al propio alumno en su evaluación. Igualmente pueden incorporarse en la práctica, actividades de coevaluación, en las que se evalúa entre todos, el trabajo desarrollado durante un período determinado.
La información que se reúne e interpreta en esta etapa, proporciona al docente una muestra específica de las prácticas pedagógicas comprendidas en la unidad, curso, ciclo. De esta manera podrá promover actividades complementarias y/o compensatorias para los alumnos que lo requieran, reajustando las estrategias didácticas y reorientando el proceso.

La evaluación final, sumativa o de producto, como síntesis de procesos reconstructivos, se lleva a cabo al término de una fase de los procesos de enseñanza y de aprendizaje. Se trata del análisis de los resultados obtenidos, y hasta qué punto se cumplieron las expectativas de logro previstas, en cuanto al grado de aprendizaje de los alumnos. Este tipo de evaluación es la que certifica la promoción del alumno de una etapa a otra, unidad, curso, ciclo.

	
	Evaluación Inicial
	Evaluación Procesual
	Evaluación Final

	¿Qué evaluar?
	Las experiencias previas

para iniciar un nuevo pro 

ceso de aprendizaje. 
	Los  logros  y  dificulta-
des detectados  durante 

la situación de enseñan-

za y aprendizaje.


	Las expectativas de  logro  enunciadas.

	¿Cuándo evaluar?
	Al  inicio  de una nueva

situación de enseñanza y aprendizaje.
	Durante   el   desarrollo 

del proceso de enseñan-

za y aprendizaje.
	Al finalizar  una  etapa 

del proceso de aprendi 

zaje.



	¿Cómo evaluar?
	Observación,  registro e 

Interpretación de  la  in-

formación  a  través  de

situaciones   de   prueba 

que demuestren los pre-

requisitos para iniciar el 

aprendizaje. Registro de 

opiniones,   lluvia   de

ideas,  etc. 
	Observación  sistemáti-

ca y continua del proce- 

so a través  de  planillas

de   seguimiento,  esca-

las,  listas   de   control, 

crónicas,  encuestas  de 

opinión,  producciones, 

etc. 
	Observación,   registro  

e  interpretación  de la 

información  a   través 

de:

- Análisis documental.

- Producciones.

- Intercambios orales.

- Situaciones de prue-

   ba, etc. 

que   demuestren   los 

contenidos aprendidos 




INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

La evaluación requiere de un operativo coherente con el marco teórico desarrollado. Surge entonces la referencia al cómo evaluar, que tiene una relación directa con el objeto de evaluación, es decir, con los instrumentos de la evaluación.

Los instrumentos son los recursos concretos que el docente utiliza para reunir la información que desea conocer, son los medios de los que se vale el docente 
para recabar la información sobre el grado en que los alumnos muestran las competencias esperadas, en las distintas etapas del proceso de enseñanza y aprendizaje.
Existen ciertas características de orden técnico pedagógico que permiten definir la calidad de cualquier instrumento de evaluación, a saber: 

· Validez:  cuando cumple con el fin para el que ha sido confeccionado, es 

     decir,  cuando  mide  lo  que  debe  medir,  cuando  su aplicación permite   

     obtener información pertinente o apropiada sobre los  conocimientos  que 

     se intentan evaluar. La validez de contenido se refiere fundamentalmente 
     al grado de correspondencia que existe entre el contenido del  instrumen-   

     to y los aprendizajes logrados en el desarrollo del proceso.
· Confiabilidad:  cuando aplicado varias veces y  en iguales condiciones o 
     circunstancias, arroja aproximadamente el mismo resultado. Precisión con   

     que evalúa  aquello que se quiere evaluar. Para  ello  deben  considerarse  

     diversos  factores:  horario, situación  emocional  del  alumno, tiempo  de  

     realización, igualdad  de  oportunidades  para  todos, etc. Un instrumento  

     será más confiable cuando los resultados que proporciona son  estables y  

     cuanto más precisas sean las instrucciones en su aplicación.  
· Practicidad:  cualidad del instrumento que hace  referencia a  una  serie 
     de consideraciones: economía, es decir, tiempo que  demanda  su  aplica-   

     cación y rapidez con que puede  ser  evaluado; facilidad de aplicación, de  
     interpretación y  uso de los resultados.

· Objetividad:  esta condición se asegura con la  reducción  al  mínimo de 

     los  sentimientos  y  la  influencia  subjetiva  de quien  construye y  aplica  

     el  instrumento.  Para  lograr  esta  objetividad  es  preciso desterrar toda  

     influencia particular en  la aplicación y  corrección  de  la  evaluación. Por  

     eso, las  cuestiones  que se planteen, deben  ser  concisas, concretas y lo 

     y lo más representativas posibles.

· Amplitud:  el instrumento debe cubrir todo  el contenido  que  se  desea 
     explorar o, al menos, la mayor  parte  de  él, para que pueda asegurar su  

     consistencia. Por lo tanto, si se utiliza un solo instrumento,  este debe ser  

     confeccionado de tal forma que  elimine  el  factor  suerte.  Entonces,  es    

     recomendable  utilizar una  batería  de  pruebas  en cada examen, en vez 
     de hacer sólo preguntas aisladas o inconexas.

· Integralidad: al igual que todo proceso o acto educativo, el instrumento 
     de evaluación debe ser integral, conformado por los contenidos promocio-

     nales, además  de  poner  en  juego  todos los factores que influyen en el 
     hecho educativo.

CALIFICACIÓN,  ACREDITACIÓN  Y  PROMOCIÓN
Acreditar significa otorgar crédito, expedir un reconocimiento, dar un aval, por consiguiente, la acreditación es entendida como el reconocimiento de los aprendizajes adquiridos, en función de los logros propuestos.
Dado el valor social que tiene la acreditación, la correspondencia entre lo acreditado y los reales aprendizajes adquiridos, exige una responsabilidad compartida entre los docentes y directivos, para responder a las demandas del sistema educativo.

Si bien los momentos de acreditación son convencionales y están fuertemente condicionados por una estructura organizativa anual, deben elegirse situaciones suficientemente significativas en las que pueda reconocerse la culminación de una etapa.

La calificación surge de la aplicación del código adoptado, mediante el cual se pone en circulación la asignación de un valor conceptual o numérico a un desempeño. Es la traducción a símbolos de los resultados de aprendizajes. 
En su punto de partida, calificar implica resaltar cualidades en forma de indicadores que pueden expresarse a través de escalas ordinales, utilizando números (1, 4, 9), o escalas discontinuas, a través de cualidades (Muy Bien, Bien, Regular, Mal). Dicho de otra manera, las cualidades enumeradas pueden ser cuantificadas y representadas con expresiones simbólicas de diferente índole.  
En síntesis, aprobación, promoción y calificación, son las actuaciones administrativas que contienen condiciones académicas a cumplimentar por el alumno, operativizando así la acreditación. Desde el punto de vista administrativo, la acreditación es un aspecto esencial para la promoción, entendida esta última, como el paso de una etapa a otra inmediata superior, y es consecuencia de las calificaciones otorgadas por la acreditación de saberes.
La pauta de calificación durante el proceso, y para la promoción, será la resultante del trabajo mancomunado de los recursos humanos del establecimiento. Así, cada unidad educativa, elaborará un plan de evaluación que estará contenido en la Planificación Institucional.

En este nivel de concreción, se establecerán las expectativas de logro  por ciclo, año y área, las pautas de promoción, los criterios de evaluación, se acordarán las técnicas e instrumentos y el modo de registro de la información que demuestre el desempeño del alumno en su tránsito por el sistema educativo. El equipo directivo es responsable directo para que ese plan de evaluación anual se concretice.
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ALUMNOS NIVEL MEDIO
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CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1º: Establécense las siguientes definiciones sobre los conceptos asociados con la evaluación:

· Acreditar: es determinar si los alumnos han cumplido con los requisitos de aprendizaje en el nivel que se considera apropiado para determinado período, curso o área de conocimiento.

· Calificar: es otorgar un valor a los logros de los alumnos en relación con parámetros previamente establecidos y compartidos.

· Promocionar: es el acto mediante el cual se toman decisiones vinculadas con el pasaje de alumnos de un tramo a otro de la escolaridad.

Artículo 2º: La acreditación del aprendizaje del alumno en cada asignatura derivará en una calificación numérica final, la que permitirá determinar el nivel de rendimiento en relación con los objetivos propuestos, utilizando una escala de 1 (uno) a 10 (diez)

Artículo 3º: En el marco de la escala señalada en el artículo anterior, la acreditación de 7 (siete) a 10 (diez) puntos significará la aprobación de la asignatura; de 6 (seis) a 1 (uno), su desaprobación. Idéntico criterio se adoptará con los alumnos repitientes.

Artículo 4º: Cuando resulte evidente la falta de coherencia entre lo evaluado y lo enseñado, o no exista correlación entre la calificación adjudicada a los alumnos y la preparación demostrada por ellos, durante el proceso de enseñanza y aprendizaje, el Equipo de Conducción arbitrará los medios para recabar y analizar las causas que originan tal discordancia con el fin de realizar los ajustes que correspondan y adoptar las medidas pedagógicas o administrativas que cupieran.

Artículo 5º: Las presentaciones realizadas por alumnos, padres, tutores o encargados, referidas a evaluación y calificación, serán resueltas por el Equipo de Conducción de la Escuela, con la participación de los actores pedagógicos que correspondan en cada situación. En caso de disconformidad, se podrá apelar ante el Supervisor Institucional, quien resolverá en definitiva, previo informe escrito del Director e intervención de la Supervisión del Area.

Artículo 6º: Cuando resulte inevitable que en un grupo haya alumnos vinculados por parentesco con el Profesor, dentro del cuarto grado de consanguinidad o el segundo de afinidad, las evaluaciones y calificaciones de dichos alumnos serán supervisadas por el Asesor Pedagógico y el Jefe de Departamento o un docente de materia afín. Se dejará constancia expresa de lo actuado por esta circunstancia en el legajo individual del alumno.

CAPÍTULO II

EL PERÍODO ESCOLAR

Artículo 7º: El PERIODO ESCOLAR incluye el “Período Lectivo” y es el lapso en que se desarrollan las actividades previas y posteriores a éste, de carácter general y programadas, para el logro de los objetivos de cada institución.
A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 114 de la Ley 14.473, comprenderá también el turno de exámenes de febrero-marzo del año calendario siguiente.

En el caso de escuelas de período Setiembre/Mayo, el presente Régimen se ajustará a fechas establecidas por C.E.U.R.
Artículo 8º: Se denomina PERIODO LECTIVO al lapso durante el cual se desarrolla el “Término Lectivo” y las actividades propias del quehacer institucional, previas y posteriores a dicho término.

Artículo 9º: El TERMINO LECTIVO es el lapso durante el cual se desarrolla el proceso de enseñanza y aprendizaje. Su fecha de comienzo y finalización será determinada anualmente por el C.E.U.R.
Artículo 10º: A los efectos de la organización y el desarrollo de la actividad educativa y de la formalización de la información sobre el rendimiento de los alumnos, el período escolar consta de:

a) Tres trimestres.
b) Tres trimestres y un “Cuarto Término” para las materias orientadas de las Escuelas Agropecuarias.
c) Cortes evaluativos coincidentes con el número de secciones que comprenda la asignatura Taller de las Escuelas Técnicas.
d) Dos cuatrimestres para las escuelas con planes de estudios de régimen  cuatrimestral o con talleres en los que rigen estos períodos.
e) Un Período de Evaluación Complementaria, según fecha que fije el respectivo C.E.U.R.
f) Un turno de exámenes previos, libres, equivalencias y reválidas, en julio, diciembre y febrero, según C.E.U.R.
g) Una instancia de evaluación de alumnos regulares, en febrero o marzo, según C.E.U.R.
h) Los turnos complementarios de exámenes que establezca el C.E.U.R.
i) Un receso de Invierno y un receso de Verano según C.E.U.R.

CAPÍTULO III

EL TÉRMINO LECTIVO:  LA EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS REGULARES.

Artículo 11º: En cada asignatura se desarrollará una instancia de diagnóstico, durante un período determinado, y de acuerdo con los datos obtenidos en la misma, más los aportes realizados por otros sectores, el docente elaborará una propuesta pedagógica planificada en unidades didácticas u otros agrupamientos de contenidos, atendiendo las características del grupo de alumnos y según los acuerdos institucionales logrados.
Artículo 12º: La planificación áulica que contiene el conjunto de unidades didácticas o ejes temáticos o núcleos temáticos, previstos para cada asignatura, será elaborada por el Profesor de la materia, M.E.P., o docente responsable del Taller o Sector Didáctico Productivo (S.D.P.) según plan de estudios respectivo, previo consenso logrado entre los docentes del Area, Departamento, Taller o S.D.P.

Este documento tendrá correspondencia con la planificación departamental e institucional, y será responsabilidad del agente, su presentación en tiempo y forma.

Artículo 13º: La planificación departamental incluirá entre sus componentes los acuerdos sobre selección, secuenciación y organización de contenidos, por ciclo de enseñanza, estrategias metodológicas, recursos didácticos, proyectos y criterios e instrumentos de evaluación y acreditación, sobre la base del respeto de los contenidos básicos establecidos por el C.P.E. y en el marco de la planificación institucional. Asimismo, explicitará las pautas para las instancias de evaluación de alumnos regulares, previstas para diciembre y febrero.

Artículo 14º: Las planificaciones departamentales, sectoriales y áulicas, serán presentadas al Equipo de Conducción o Asesoría Pedagógica, de acuerdo con la organización institucional, en las fechas que fije el Calendario Escolar, con carácter obligatorio.

Artículo 15º: La elaboración de la planificación departamental y sectorial,  es responsabilidad de los agentes que integran cada Departamento o Sector:  Profesores, Maestros de Enseñanza Práctica (M.E.P.), secretarios, preceptores, Ayudantes de Trabajos Prácticos (A.T.P.), etc., bajo la coordinación del Jefe de Departamento, Jefe General de Enseñanza Práctica o responsable, según corresponda. 

Artículo 16º: En el caso de la asignatura Taller de las Escuelas Técnicas, la planificación áulica será elaborada por el conjunto de Maestros de Enseñanza Práctica que correspondan, en forma integrada. Se deberá articular la planificación de Taller con el desarrollo de las materias teóricas afines, siendo ésta la responsabilidad del Jefe General de Enseñanza Práctica, Regente de Cultura Técnica, Regente de Cultura General y/o Vicedirector.

Artículo 17º: La planificación de los Sectores Didácticos Productivos de Escuelas Agropecuarias, será elaborada por los M.E.P. e Instructores responsables de los mismos. La Regencia y el J.G.E.P. deberán garantizar su articulación con los contenidos de las materias afines.

Artículo 18º: Al finalizar cada trimestre, se reajustarán las planificaciones áulicas introduciéndose las modificaciones que se estimen convenientes para el logro de los objetivos propuestos en la planificación departamental. Estos reajustes se consignarán por escrito en la planificación áulica, indicando  la fecha en que se realizan los mismos.
Artículo 19º: La evaluación permanente efectuada durante el proceso de enseñanza y aprendizaje, derivará en una calificación que será el reflejo del proceso realizado en uno, dos o tres trimestres, según corresponda, y se expresará en una nota numérica, no promediable, en escala de 1 (uno) a 10 (diez). 
En los establecimientos con planes de régimen cuatrimestral, se respetará la evaluación de proceso en esta estructura.

Los resultados de la evaluación de los aprendizajes, se constituyen en un recurso básico de toda otra evaluación.
Artículo 20º: La información referida a las novedades que surjan en el desempeño del alumno, deberá ser consignada por el docente en un registro de seguimiento que permanecerá en el establecimiento. Los profesores darán a conocer esta información a los alumnos, padres, tutores o encargados, a través del Cuaderno de Comunicaciones o de instrumentos que la institución acuerde y diseñe como adecuados.

Artículo 21º: En el caso de que no haya registros del desempeño del alumno, por sus inasistencias, se consignará la leyenda “AUSENTE”. El docente deberá fundamentar por escrito, el motivo por el cual consignó el ausente. Dicho informe se adjuntará a la planilla de calificaciones del Profesor. 

Atendiendo al concepto de evaluación de proceso, la ausencia a una prueba no implica, por sí misma, el ausente en el trimestre.

Artículo 22º: Si el alumno estuvo AUSENTE en un trimestre, el primero o el segundo, pero en el tercero obtiene una calificación de 7 puntos o más, aprueba la materia. En este caso, el alumno habrá demostrado el dominio integral de los contenidos desarrollados en los trimestres anteriores.
- Si en la acreditación anual obtiene de 4 a 6 puntos: participa del P.E.C.

- Si en la calificación anual obtiene menos de 4 puntos o no aprueba el P.E.C. 
  participa de la instancia de evaluación de febrero.

- Si el alumno registra AUSENTE sólo en el tercer trimestre, ésta será su 
  acreditación anual, y no aprueba la materia.
· Participa del P.E.C. si la calificación integrada del segundo trimestre, es igual o mayor que 4 puntos.

· Participa de la instancia de evaluación de febrero, si la calificación integrada del segundo trimestre, es menor que 4 puntos.
Artículo 23°: En el caso de que el alumno registre AUSENTE en dos trimestres, se deberán tener en cuenta las siguientes situaciones:

a) AUSENTE en primero y segundo trimestres: la acreditación anual deberá reflejar todo el proceso de evaluación, incluyendo estos dos períodos.
- Con 7 o más puntos, aprueba la materia. El  docente  deberá  funda- 

       mentar y justificar por escrito, esta decisión.
     - Con 4 a 6 puntos, participa del P.E.C.
     - Menos de 4 puntos o P.E.C. no aprobado:  participa  de  la  instancia 

       de evaluación de febrero.
b) AUSENTE en primero y tercer trimestres o segundo y tercer trimestres, no aprueba la materia. Su calificación anual será “AUSENTE” y el alumno participa directamente de la instancia de evaluación de febrero. 
Artículo 24º: El alumno calificado, en una asignatura, con “AUSENTE” en tres trimestres, rinde la materia en carácter de libre. El docente deberá fundamentar y justificar por escrito, esta situación.
Artículo 25º: En el caso de que no haya registros del desempeño del alumno, por sus inasistencias, en las materias orientadas de las escuelas agropecuarias, se consignará la leyenda “AUSENTE”, en cualquiera de los trimestres como en el “Cuarto Término”. El docente deberá fundamentar por escrito, el motivo por el cual consignó ese ausente. Dicho informe se adjuntará a la planilla de calificaciones del Profesor. 

Artículo 26º: El alumno AUSENTE en el “Cuarto Término”, como aquellos que no logren una calificación final de 7 o más puntos, participarán de la instancia de evaluación de marzo, para alumnos regulares de las materias orientadas de escuelas agropecuarias.
Artículo 27º: Se utilizará la categoría “SIN CALIFICACION”, en un trimestre cuando el alumno no pueda ser evaluado por razones no atribuibles al mismo. 
Artículo 28º: En este caso se faculta al Director del Establecimiento a arbitrar los medios para lograr las acreditaciones correspondientes. De no ser así lo derivará a Supervisión o Dirección de Nivel, para su resolución.
Artículo 29º: Concluido cada trimestre, y dentro de los plazos fijados por el C.E.U.R., la Escuela entregará a los padres o tutores y a los alumnos, según corresponda, el Boletín de Calificaciones. Podrá anexarse al mismo, los instrumentos de información determinados institucionalmente. 

Artículo 30º: Concluido el último trimestre, el profesor de cada asignatura hará constar la calificación anual que determinará la acreditación de la materia, de acuerdo con las siguientes pautas:

a) Alumnos aprobados: son los que en la calificación anual han obtenido 7 (siete) o más puntos, por consiguiente, es la calificación definitiva.

b) Alumnos no aprobados: son los que en la calificación anual han obtenido menos de 7 (siete) puntos.

c) Alumnos de Taller de Escuelas Técnicas: rige para ellos, lo establecido en el Artículo 32 del presente reglamento.
Artículo 31°: Los alumnos cuya calificación anual no alcance los 7 (siete) puntos, pero que sea de 4  (cuatro) o más puntos, serán evaluados en el Período de Evaluación Complementaria (P.E.C.). 

Los alumnos que aprueben esta instancia, la nota obtenida se promediará con la acreditación anual.

Los alumnos con calificación anual inferior a 4 (cuatro) puntos y los que resulten desaprobados en el P.E.C., deberán ser evaluados en la instancia de febrero. 

La calificación definitiva, en este caso, será la nota obtenida, si resultara de aprobación. En el caso contrario, la calificación definitiva quedará pendiente hasta la aprobación de la materia en el turno de exámenes correspondiente.
Artículo 32°: En la asignatura Taller de Escuelas Técnicas, la acreditación anual del alumno será consignada sólo en el caso de que todas las secciones que compongan la misma, estén aprobadas. La calificación definitiva será el resultado del promedio entre dichas calificaciones.
El alumno que acredite una o más secciones con menos de 7 (siete) puntos y más de 4 (cuatro) puntos, deberá asistir al P.E.C. en esa o esas secciones.  En caso de aprobación la calificación de la sección, resultará del promedio de esta nota con la acreditación anual de dicha sección.

En caso de desaprobación deberá concurrir a la instancia de evaluación de febrero, en la sección o secciones que correspondan. 
El alumno que acredite una o más secciones con menos de 4 (cuatro) puntos, deberá concurrir a la instancia de evaluación de febrero, en esa o esas secciones. En caso de aprobación, la nota de la sección será la obtenida en esta instancia.
En caso de desaprobación de una o más secciones en la instancia de evaluación de febrero, la asignatura Taller deberá rendirse en carácter de previa en su totalidad. 

Para el alumno que no pueda ser evaluado en una sección, por razones no atribuibles al mismo, se utilizará la categoría “SIN CALIFICACIÓN”. En este caso, el Jefe General de Enseñanza Práctica programará la recuperación de dicha sección, en las rotaciones siguientes, excepto cuando se trate de la última sección. 

Cuando en la última sección se registre la categoría “SIN CALIFICACIÓN”, por razones no atribuibles al alumno, se calculará directamente la calificación definitiva, promediando las notas de aprobación de las secciones cursadas, independientemente de que las mismas hayan sido obtenidas en noviembre, diciembre y/o febrero.

El alumno que no cuente con registros de su desempeño, por sus inasistencias, se consignará la leyenda “AUSENTE”. El docente deberá fundamentar por escrito, el motivo de esta situación. En este caso, el Jefe General de Enseñanza Práctica programará la recuperación de dicha sección, en las rotaciones siguientes, excepto cuando se trate de la última sección.
Cuando en la última sección se registre la categoría “AUSENTE”, por las inasistencias del alumno, el mismo participa directamente del P.E.C., en dicha sección. El docente deberá fundamentar por escrito esta situación.
CAPÍTULO IV

PERÍODO DE EVALUACIÓN COMPLEMENTARIA
 (P.E.C.)

Artículo 33º: Al finalizar el término lectivo, se desarrollará un período de dos semanas de duración, denominado Período de Evaluación Complementaria, (P.E.C.) mediante el cual el alumno tendrá la posibilidad de alcanzar la promoción de la materia.  

Este período no regirá para las materias orientadas de las Escuelas Agropecuarias.

Artículo 34º: Los alumnos serán evaluados en el Período de Evaluación Complementaria (P.E.C.) por el Profesor del curso o M.E.P. que corresponda, de manera integrada, y se referirá a los contenidos promocionales de la materia.

En el caso de la asignatura Taller de Escuelas Técnicas, el presente período se organizará respetando la división por secciones.

Artículo 35º: Para la organización del P.E.C., se tendrán en cuenta los acuerdos departamentales sobre contenidos, metodología, espacios de consultas  y criterios de evaluación, que se darán a conocer a los alumnos y padres, con la debida anticipación.

Su planificación será elaborada por el Profesor de la materia o los M.E.P. que la componen, visada por el Jefe de Departamento o J.G.E.P. y entregada en Dirección, por lo menos con dos semanas de anticipación al comienzo del P.E.C.

Artículo 36º: El P.E.C. se ajustará a las siguientes pautas:

· Dos semanas de asistencia obligatoria para el alumno, en las que se realizaran las instancias evaluatorias de forma secuenciada e integradora con una modalidad que guarde coherencia con el procedimiento realizado durante el proceso. Deberán tenerse en cuenta, principalmente, aquellos contenidos promocionales no alcanzados vinculándolos con la totalidad de los contenidos desarrollados.

· Este período consistirá en instancias de evaluación escritas u orales o prácticas o combinadas, organizadas según criterios expresados en los Artículos 34º, 35º y 37º de este Reglamento.
· En caso de inasistencia del alumno, se tendrá en cuenta lo expresado en el artículo 68º inciso h) del presente régimen.   
Artículo 37º: El docente, durante el P.E.C.: 

· Mantendrá la carga horaria semanal y horarios habituales. 

· Desarrollará las instancias evaluativas planificadas, respetando los contenidos y la metodología utilizada durante el año.

· Completará la documentación administrativa pertinente, con los registros que correspondan a los resultados del P.E.C.

· Desarrollará actividades institucionales que indique el Cuerpo Directivo, en el caso de no contar con alumnos.

Artículo 38º: En el P.E.C., la calificación mínima para la aprobación de la asignatura será de 7 (siete) puntos. En caso de aprobación, la nota obtenida se promediará con la acreditación anual. Cuando ésta última sea AUSENTE, la calificación definitiva será la nota obtenida en el P.E.C.
Cuando obtenga una calificación inferior a 7 (siete) puntos, el alumno deberá presentarse en la instancia de evaluación de febrero.
Para la asignatura Taller de Escuelas Técnicas se deberá respetar el Artículo 32° del presente Régimen.
Artículo 39º: En caso de ausencia del docente de la asignatura a cargo del P.E.C., facúltase a los directivos de los establecimientos educativos, a cubrir esta instancia, de la siguiente forma, en orden excluyente:
a) Designar al Jefe de Departamento como responsable de ese curso, si su carga horaria así lo permite.

b) Designar personal suplente, entre los docentes del establecimiento que se encuentren en situación de compatibilidad, respetando el orden de mérito según listado de clasificados para interinatos y/o suplencias de la J.C.R.M.
c) Designar personal suplente, entre los docentes del establecimiento, en situación de incompatibilidad, debidamente autorizada, y según el orden de mérito establecido por listado de clasificados para interinatos y/o suplencias de la J.C.R..M.

Los docentes designados en estas condiciones, cesarán automáticamente ante la presentación del agente interino, titular o suplente de la cátedra y/o concluido el P.E.C. o las instancias de evaluación de diciembre.
De continuar la ausencia del docente en la instancia de evaluación de febrero, tendrá prioridad la designación del agente que se desempeñó en el P.E.C. En caso de no aceptar, se procederá de acuerdo con los pasos indicados en los apartados de este artículo.

Artículo 40º: Cuando no fuese posible cubrir la ausencia del docente, en las condiciones establecidas en el artículo precedente, será facultad de la Dirección de Nivel, la resolución del caso.
CAPÍTULO  V

EXÁMENES. PAUTAS GENERALES.
Artículo 41º: Las categorías de los exámenes son las siguientes:

· Regulares

· Libres

· Equivalencias

· Global o de Madurez

· Reválidas

Regulares: Son los exámenes correspondientes a las asignaturas cursadas en esa condición, en el mismo período escolar, salvo para aquellos alumnos contemplados en el artículo 94°. Los alumnos rendirán con el programa de alumnos regulares del último término lectivo, elaborado por el docente del curso en función a los contenidos desarrollados, visado por un miembro del equipo de conducción y estará a disposición quince días antes de finalizar el último trimestre.
Los alumnos que adeuden hasta dos materias, o tres según los planes de estudio y condiciones establecidas en el Artículo 77º de este Reglamento, las rendirán como “Previas Regulares”, con el programa de estudios unificado para cada curso y elaborado por el Departamento de Materias Afines o sector que corresponda, para el último término lectivo.

Libres: Son los exámenes correspondientes a las asignaturas no cursadas por:

· a) Adelantar o completar cursos.
· b) Haber perdido la condición de regular por inasistencias o sanciones.
· c) Iniciar curso por cambio de plan, para el caso de que la normativa de equivalencias así lo exija.

· d) Completar el último curso del plan de estudios cuando adeudare más de dos asignaturas o tres, según el caso, al finalizar el turno de exámenes de diciembre del año inmediato siguiente al último de la carrera.
Para estas situaciones, el alumno rendirá con el programa completo de la asignatura, elaborado para tal fin.

El alumno que, habiendo rendido en esta condición, aprobara asignaturas hasta lograr la situación de promoción, y quedara adeudando dos o tres materias según el plan de estudios, podrá matricularse en el curso inmediato superior y rendir las asignaturas que adeuda en carácter de “Previas Libres”.
Equivalencias: Son los exámenes correspondientes a las asignaturas adeudadas por cambio de plan de estudios. En el caso de los alumnos regulares, caducan al finalizar los turnos de exámenes de febrero–marzo siguientes al pase o ingreso del alumno. En ese lapso, podrán rendir en ésta condición, en los turnos contemplados por el C.E.U.R. El carácter en que se rinde la asignatura considerada equivalencia, dependerá de la condición de matriculación del alumno (regular o libre). El alumno que adeudare asignaturas en este carácter después del período establecido, las rendirá como “Previas Regulares o Libres”, según corresponda, con el programa elaborado para tal fin. 
Si se tratase de correlativas, serán evaluadas en el mismo acto mediante un Examen Global o de Madurez. 
En caso de abandono o repitencia, se analizará la situación del alumno como nuevo ingresante.
Global o de Madurez: es el examen correspondiente a dos o más asignaturas correlativas de igual denominación, las cuales se evalúan en un mismo acto. A tal efecto, el Departamento de Materias Afines que corresponda, elaborará un programa especial que integrará los contenidos promocionales de cada asignatura. Se deberá labrar un acta única con asiento en los registros escolares de la misma calificación obtenida, en los dos o más cursos que componen el examen. A los efectos de la promoción, este examen de equivalencias global o de madurez se computará como una sola asignatura. Igual criterio se adoptará en caso de desaprobación, constituyendo en una sola materia previa.
Reválidas: Son los exámenes que deben rendir alumnos provenientes de otros países, para completar estudios de nivel medio que, por los convenios vigentes, no pueden acceder a la convalidación directa. Los alumnos rendirán con el  programa elaborado para tal fin, según la normativa específica vigente para cada caso.

Para todas las categorías de exámenes, los programas deberán contener la referencia bibliográfica.

Artículo 42º: Los exámenes serán constituidos exclusivamente en los turnos fijados por el C.E.U.R. y en los horarios que, de acuerdo con la organización institucional, se consideren convenientes. De ser necesarias, las excepciones deberán contar con la autorización del Supervisor Institucional.

Artículo 43°: En el caso de los exámenes para completar estudios, el alumno debe presentar en la Secretaría de la Escuela la solicitud de examen debidamente cumplimentada, en las fechas previstas en el C.E.U.R. a los efectos de posibilitar la organización del respectivo turno de exámenes y la convocatoria de los Profesores con la suficiente antelación.

Artículo 44º: En los turnos de exámenes habilitados sólo para completar estudios, el alumno podrá inscribirse hasta en un máximo de cuatro materias y no más de dos por jornada.
Artículo 45º: La ausencia sin aviso a una mesa de examen solicitada por un alumno que deba rendir para completar estudios, significará la pérdida del turno de exámenes siguiente. El aviso de ausencia, si es previsible, debe realizarse al Establecimiento, 48 hs. antes de la hora fijada para la mesa de examen, en forma personal o por escrito.

Artículo 46º: Lo establecido en el artículo anterior, no regirá para los turnos de febrero, julio y diciembre.

Artículo 47º: Una vez iniciado un turno de exámenes, no se aceptarán pases de alumnos que registren cursos incompletos. 

Artículo 48°: Para el caso de alumnos ingresados con pase, y que adeuden asignaturas en carácter de previas, los exámenes serán tomados con el programa elaborado por la Escuela de destino.

Artículo 49º: Con la debida anticipación, los Directivos designarán a los integrantes de las mesas examinadoras y lo comunicarán fehacientemente a los interesados. Expondrán en sitio visible el horario y la nómina de las comisiones examinadoras, para conocimiento de los alumnos, por lo menos con veinte días de antelación.

Artículo 50°: El docente informará su designación a las autoridades de los Establecimientos en que revista. En caso de superposición horaria y de ser necesario modificar la fecha de alguna mesa, ésta nunca podrá fijarse en fecha anterior a la originalmente publicada.

Artículo 51º: La cantidad de mesas examinadoras a las que fuere convocado un docente, responderá a una proporción de su carga horaria, salvo necesidades Institucionales de excepción.

Artículo 52º: La asistencia de los Profesores designados para integrar las comisiones examinadoras, tanto para los titulares como suplentes de las mismas, reviste carácter de obligatoria. La inasistencia injustificada se computará con cuatro obligaciones, informándose con el código que para tal fin se establezca.

Artículo 53º: Las comisiones examinadoras estarán constituidas por tres Profesores del cuerpo docente del respectivo Establecimiento. El Presidente será el Profesor de la asignatura, y los vocales serán Profesores o M.E.P. de asignaturas afines preferentemente, pudiendo incluirse, en forma excepcional, Asesores Pedagógicos y/o Auxiliares de Asesoría Pedagógica, así como también Ayudantes de Trabajos Prácticos o Laboratorio. 
En el caso de Taller de Escuelas Técnicas, la comisión estará conformada por todos los M.E.P. integrantes de la asignatura, Jefes de Sección y/o Jefe General de Enseñanza Práctica. En caso de no poder llegar a 3 (tres) miembros,  se completará la mesa con M.E.P. de otros cursos.

Artículo 54º: Si resultara necesario alterar la composición de una comisión examinadora, la Dirección de la Escuela designará reemplazante del Profesor ausente, dentro de las condiciones fijadas precedentemente. De no ser posible integrar debidamente la comisión examinadora, el Director procederá a postergarla y a efectuar una nueva convocatoria, dentro del turno de exámenes correspondiente. Deberá arbitrar los medios, para comunicar fehacientemente dicha novedad a los alumnos.

Artículo 55º: En situaciones especiales, un directivo de la unidad educativa (Director, Vicedirector, Regente de Cultura General, Regente de Cultura Técnica, Jefe General de Enseñanza Práctica), o un Supervisor, podrá presidir la comisión examinadora, siempre que otro u otros de los integrantes sean Profesores de la asignatura objeto de la evaluación.

Artículo 56º: Ningún alumno podrá ser examinado sin la presencia y participación de la totalidad de los miembros del tribunal.

Artículo 57º: La mesa examinadora, en todos los casos, deberá estar constituida por lo menos media hora reloj a los efectos de resguardar la posibilidad del examen.   
Artículo 58°: El alumno no podrá ser examinado en el mismo día, en más de dos asignaturas. En el caso de alumnos que deban rendir dos exámenes en la misma jornada, la comisión examinadora de la segunda materia no podrá iniciar el examen de ese alumno, hasta que no haya transcurrido media hora de finalizado el primero.

Artículo 59º: Los alumnos serán llamados por orden de lista. El que no estuviese presente pasará al último lugar de la nómina, para ser llamado nuevamente. Mientras la comisión permanezca constituida, el alumno deberá ser evaluado. Una vez concluido el examen, se consignarán los ausentes en las actas correspondientes.

Artículo 60°: Por “modalidad del examen” se entenderá: escrito, oral,  práctico (de ejecución) o la combinación de dos o más de estas formas. Tal modalidad se escogerá en relación con la naturaleza de la asignatura y será acordada en los Departamentos de Materias Afines. Los alumnos serán informados con anticipación acerca de los objetivos, contenidos, modalidades, técnicas, materiales por aportar y otras exigencias de la evaluación, que tendrán correlación con lo desarrollado y/o utilizado durante el año.

No se impedirá la presentación del alumno  a examen, ni será causal de desaprobación en sí mismo, por no entregar carpeta o trabajos prácticos completos.

Artículo 61º: Cualquiera sea la modalidad del examen, la comisión examinadora propondrá al alumno situaciones problemáticas, preguntas, cuestiones, asuntos, actividades, etc. que permitan evaluar los conocimientos requeridos para la aprobación de la asignatura.

Cualquiera sea la modalidad elegida, el examen debe incluir una instancia oral, salvo en caso de incapacidad manifiesta.

Artículo 62º: Sólo en el caso de Lengua, Lengua y Literatura, Literatura u otras asignaturas del Área, los exámenes serán obligatoriamente escritos y orales. Ambas instancias serán eliminatorias, debiendo rendir en primer lugar el escrito. La calificación obtenida será el promedio de las dos notas, cuando ambas instancias estén aprobadas. En el caso de desaprobar una instancia, ésa será la calificación del examen. 

Lo pautado en este artículo no rige para el resto de las materias.

Artículo 63º: En el caso de los exámenes escritos, regulares o libres, de cualquiera de las materias, se podrá, excepcionalmente, tener una tolerancia de treinta minutos para los alumnos que no se encuentren presentes en el momento de haber sido convocados.

Artículo 64º: Las comisiones examinadoras que empleen la modalidad escrita, aún de manera complementaria o auxiliar, o material concreto para evaluar, deberán entregar los trabajos de los alumnos a la autoridad del establecimiento, corregidos y calificados en el día, para su archivo.

Artículo 65º: Las comisiones sólo podrán evaluar a los alumnos incluidos en las actas volantes  refrendadas por el Secretario y/o Prosecretario. No serán válidos los exámenes tomados a alumnos que no figuren en dichas actas.

Artículo 66º: Ningún alumno puede presentarse a una mesa de examen de una asignatura, si adeuda la correlativa de la misma. El régimen de correlatividades no regirá para la aprobación de materias regulares durante el P.E.C.

Artículo 67º: Para rendir examen, el alumno deberá presentarse con documento de identidad. En caso de no tenerlo, no se le impedirá el acceso al examen, cuando algún miembro del tribunal o personal del establecimiento pueda acreditar su identidad.

Los casos de sustitución de un alumno por otro, serán considerados faltas graves y encuadrados dentro de la normativa disciplinaria vigente. 

Artículo 68º: Los exámenes se ajustarán a los siguientes procedimientos y formalidades: 
a) Al constituirse la mesa examinadora se verificará la existencia de la siguiente documentación y material: programa de examen firmado por el docente de la materia; acta volante con la nómina de alumnos para examinar, según asignatura y condición del examen, refrendada por el Secretario y/o Prosecretario o Regencia; hoja sellada para los exámenes escritos y Acta individual para los alumnos aplazados.
b) El programa de examen de cada asignatura será preparado por el Profesor del curso o grupo de M.E.P. que la integran y contará con el acuerdo del Departamento respectivo, visado por un miembro del equipo de conducción. Estará a disposición de los alumnos, antes de la finalización del término lectivo.
c) El Jefe de Preceptores y Preceptores, en cumplimiento de su función de Auxiliares docentes, asistirán a la comisión examinadora en los aspectos administrativos, en la provisión de materiales y recursos didácticos, y en la atención y control de los alumnos. 
d) En una misma mesa examinadora, cada comisión sólo podrá evaluar hasta un máximo de 20 alumnos presentes. Si el número fuera mayor, la Dirección procederá al desdoblamiento de la mesa.

e) De cada sección de examen, el presidente de la mesa examinadora redactará un acta en el libro correspondiente, con transcripción textual del acta volante, incluyendo las observaciones complementarias que correspondan. El acta se cerrará con las constancias, en números y letras, del total de alumnos por examinar, de alumnos examinados, de aprobados, de desaprobados y de ausentes.

f) El acta será firmada indefectiblemente por todos los miembros de la mesa examinadora, y se salvarán las enmiendas y raspaduras, si las hubiere. Debajo del último alumno, se cruzará la parte no utilizada del folio del libro de actas. Por ningún motivo quedará el acta abierta al finalizar la jornada de
trabajo. Toda la documentación será controlada por Secretaría, en presencia de los miembros del tribunal.

g) Ningún alumno podrá repetir exámenes en un mismo turno, salvo en los casos de nulidad previstos en el artículo 73°.

h) Cuando el alumno que no pueda presentarse a examen, por razones de salud debidamente certificada por profesional actuante, el padre, tutor o encargado deberá comunicarlo a la Dirección de la Escuela, hasta dentro de las dos horas de haberse constituido la mesa. En este caso, podrá solicitar nueva fecha al Director, quien dictará una resolución autorizando o denegando el pedido, según corresponda. La Dirección fijará nuevas fechas a fin de recibir los exámenes que autorice y convocará a las mismas comisiones examinadoras, oportunamente constituidas, dentro del turno correspondiente.

i) La duración de los exámenes escritos no podrá exceder de los noventa minutos. Todas las hojas deberán llevar el sello oficial del Establecimiento, fecha, año, división y turno, nombre y apellido del alumno, número de documento, asignatura y carácter del examen y firma de los integrantes de la mesa examinadora. El alumno firmará su trabajo antes de entregarlo, el que no podrá ser retirado del Establecimiento.

j) El examen oral de cada alumno tendrá una duración mínima de quince minutos, salvo que el alumno decida retirarse antes por propia voluntad, situación que se hará constar en el acta de examen.

Esta instancia no podrá superar los treinta minutos.

k) En el caso de la asignatura Taller o alguna materia de la especialidad del Ciclo Superior de Escuelas Técnicas, la duración del examen no deberá superar las 12 (doce) horas reloj, distribuidas hasta en 3 (tres) jornadas de labor.

l) El alumno, frente a la comisión examinadora, deberá presentar el boletín de calificaciones o permiso de examen según corresponda y D.N.I. 
m) En el examen oral, el alumno elegirá el tema y expondrá por lo menos durante diez minutos. La mesa examinadora podrá proponer al alumno ejercicios, preguntas, problemas u otras actividades relacionados con el tema elegido. Asignará luego, otro tema para que lo desarrolle.

n) En el caso de la asignatura Taller de escuelas técnicas, el alumno elegirá una de las situaciones problemáticas planteadas por los docentes de la asignatura, las cuales estarán consignadas en el programa de examen correspondiente. Se procurará que dichas situaciones problemáticas  integren las diferentes secciones de la asignatura.

ñ) El  alumno  será  sometido  después,  a  un  interrogatorio,  sobre  aspectos  

    fundamentales del resto del programa.

Artículo 69º: La comisión examinadora decidirá por simple mayoría, si corresponde aprobar o no aprobar a un alumno. En el primer caso, ninguno de los integrantes puede calificar con menos de 4 (cuatro) puntos. En el segundo caso,  ninguno puede calificar con más de 3 (tres) puntos.

Artículo 70º: La obtención de 4 (cuatro) o más puntos en el examen general de una asignatura, determinará su aprobación.-

Artículo 71º: En caso de desaprobación de la asignatura, se confeccionará el Acta Individual de Alumno Desaprobado. Quedará a criterio de la comisión, si se incorporan o no, las expresiones del alumno que no se refieren a los contenidos del examen.

Artículo 72º: Cuando en un examen, un alumno fuera  sorprendido copiando o incurriendo en cualquier conducta fraudulenta, se dará por concluido el mismo y 
la calificación será 1 (uno). Se labrará el acta correspondiente, incluyendo los elementos probatorios si los hubiera.

Artículo 73º: Será nulo todo examen realizado con omisión de alguno de los procedimientos y formalidades establecidos en el presente reglamento. Es de responsabilidad de la Dirección de la Escuela, la resolución que declare nulo el examen, para lo cual efectuará la pertinente investigación que la fundamente. Las actuaciones resultantes se conservarán en el Establecimiento. Una vez dispuesta una anulación, la Dirección convocará a la brevedad a un nuevo examen, si correspondiere. En las actas referidas al examen anulado y en las nuevas, se hará constar por qué resolución interna así se determinó.

Artículo 74º: En los casos de recursos presentados por los padres, tutores o encargados, por aspectos formales, pedagógicos u otra causal, el Director del Establecimiento está facultado para resolver la cuestión en definitiva, con el asesoramiento pertinente del Jefe de Dpto. respectivo. Podrá solicitar también la intervención y asesoramiento del Supervisor Institucional y/o Supervisor del Area correspondiente.

Artículo 75º: El plazo para la presentación de recursos por parte de los padres, tutores o encargados, en relación con los exámenes de los alumnos, será de 48 hs. a partir del día hábil siguiente a la fecha del examen.
CAPÍTULO VI

PROMOCIÓN

Artículo 76º: Los alumnos que aprueben todas las asignaturas en las distintas instancias mencionadas en el artículo 10º (excluyendo los turnos complementarios), serán promovidos al curso inmediato superior de los respectivos planes de estudios.

Artículo 77º: También se considera en situación de promoción al alumno que, concluido el turno de exámenes regulares de febrero–marzo, adeude hasta 2 (dos) materias, en el caso de los planes de estudios de hasta 14 (catorce) asignaturas anuales, ó 3 (tres) materias, en el caso de los planes de estudios de 15 (quince) o más asignaturas anuales.

Esta situación será considerada por curso y año de estudio.

Artículo 78º: En los casos previstos en el artículo precedente, el alumno podrá optar, en cada una de las asignaturas adeudadas, por única vez, y de acuerdo con las posibilidades que pueda ofrecer la Institución y el plan de estudios, por una de las alternativas que se detallan más abajo. Hecha la opción, no se podrá modificar durante el período escolar, la decisión tomada.
a) Rendir las materias en los turnos correspondientes, en carácter de previas regulares o libres, según corresponda.
b)  Recursar por única vez, las materias adeudadas en contraturno. La asistencia durante el recursado se regirá por asignatura y hora cátedra de acuerdo a lo que establezca la normativa. 



        El recursante, será considerado en esta instancia, como alumno regular. 
c) Incorporarse a Proyectos Institucionales aprobados por la Dirección de Nivel (Apoyatura, Intensificación, Asesoramiento, etc.) que pueda implementar cada escuela, cumpliendo las condiciones de aprobación que para cada caso se establezcan. Si no aprueba en esta instancia, la asignatura debe ser rendida como examen previo.

Artículo 79º: Realizada la opción correspondiente, prevista en el artículo anterior, se redactará al inicio del término lectivo, un acta por duplicado. En ella constará la opción elegida y los requerimientos de la misma. Será refrendada por el alumno, su responsable legal, el Jefe de Departamento de Materias Afines y un Directivo, con notificación fehaciente al docente del curso involucrado, Secretaría y Preceptoría. Una copia se archivará en el legajo del alumno y la otra se entregará al responsable del mismo.

Artículo 80º: En el caso de alumnos ingresados con pase, se respetará la situación de promoción de su escuela de origen. Deberá colocarse en situación de promoción, con respecto a las condiciones establecidas en la escuela de destino, al finalizar el turno de exámenes de febrero – marzo siguiente.

En caso de abandono o repitencia, se analizará la situación del alumno como nuevo ingresante.
Para aquellos alumnos procedentes de otras jurisdicciones se analizará su situación según lo establecido en el Artículo 77º del presente régimen.
CAPÍTULO VII

REPITENCIA
Artículo 81º: El alumno que después de los exámenes del turno febrero- marzo, adeude más de 2 (dos) asignaturas ó 3 (tres), según lo establecido en el Artículo 77º, pudiendo ser éstas de cualquier curso, no se encuentra en situación de promoción. En este caso, deberá optar por una de las alternativas detalladas a continuación, y que dentro del marco de proyectos específicos elaborados por la escuela para tal fin, ofrece cada establecimiento. Hecha la opción, no se podrá modificar la decisión tomada, durante el período escolar que transcurre. 
a) Repetir el último curso como alumno regular, en la totalidad de las materias y en las condiciones establecidas por la presente normativa, debiendo aprobar cada asignatura, con 7 (siete) o más puntos. En la asignatura Taller de las Escuelas Técnicas, el equipo de conducción analizará, según acuerdos institucionales, la modalidad del cursado. 

En el caso de que el alumno quedase libre, deberá rendir las asignaturas adeudadas del año anterior, en carácter de libre, en los turnos de exámenes correspondientes. 

b) Completar el curso rindiendo las asignaturas adeudadas, como alumno libre.

c) Recursar por única vez, si las condiciones institucionales lo permiten y hasta un máximo de cinco materias adeudadas, en el ciclo superior de los planes de estudios de  5 y 6 años, y en todos los cursos de planes de estudios 3 y 4 años.  La asistencia durante el recursado se regirá por asignatura y hora cátedra.
El recursante, será considerado en esta instancia, como alumno regular. 

Artículo 82º: Realizada la opción correspondiente, prevista en el artículo anterior, se redactará al inicio del término lectivo, un acta por duplicado. En ella constará la opción elegida y los requerimientos de la misma. Será refrendada por el alumno, su responsable legal, el Jefe de Departamento de Materias Afines y un Directivo, con notificación fehaciente al docente del curso involucrado, Secretaría y Preceptoría. Una copia se archivará en el legajo del alumno y la otra se entregará al responsable del mismo.

CAPÍTULO VIII

EXÁMENES  DE  ALUMNOS  LIBRES

Artículo 83°: Los alumnos libres podrán iniciar o completar curso en los turnos de exámenes que establezca el C.E.U.R. Los que deseen rendir el último año de estudios, en esta condición, podrán hacerlo también en los turnos complementarios.
Artículo 84°: Las materias que rindan los alumnos libres se encuentran comprendidas en el Régimen de Correlatividades vigente.

Artículo 85°: Los alumnos libres deberán presentar en las fechas que establezca el calendario escolar, una solicitud individual de inscripción, a las asignaturas que deseen rendir. Cuando provengan de otra unidad educativa, acompañarán además los documentos exigidos para la matriculación definitiva. Una vez recibida la solicitud de exámenes libres, la conducción de la unidad educativa autorizará, si correspondiere, la inscripción de los solicitantes.

Artículo 86°: Los alumnos libres podrán matricularse como regulares en el curso inmediato superior siempre que se encuentren en situación de promoción.
Artículo 87°: Los alumnos regulares podrán ser evaluados en condición de libres, en las asignaturas del año inmediato superior al último cursado, siempre que estén en condición de promoción a dicho curso.

Artículo 88°: Los  programas de exámenes libres serán elaborados, por los docentes del respectivo Departamento, teniendo en cuenta los programas oficiales, si los hubiere,  y los acuerdos departamentales previos. Deberán incluir obligatoriamente la referencia bibliográfica. Los programas de exámenes libres serán avalados por la conducción de la Institución.

Artículo 89°: Por razones de trabajo del alumno, se faculta a la Dirección del Establecimiento, en forma excepcional, a fijar el horario de la mesa de examen dentro de la disponibilidad horaria de la Institución.

Artículo 90°: La modalidad elegida por el Departamento para el examen libre deberá incluir obligatoriamente, en todos los casos, la instancia escrita en primer lugar.

Ambas instancias serán eliminatorias. La calificación obtenida será el promedio de las dos notas, cuando ambas instancias estén aprobadas. En el caso de desaprobar una instancia, ésa será la calificación del examen. 
Para considerar aprobado el examen, el alumno deberá obtener calificación de 4 (cuatro) o más puntos en cada una de las instancias. La prueba escrita será conservada en el legajo del alumno. 

Artículo 91°: Con la previa autorización de la Dirección de la Escuela, excepcionalmente podrá variarse la modalidad escrita, u otra de las elegidas,  si la naturaleza de la asignatura, sus objetivos o las condiciones del alumno impiden la realización del escrito. 
Cuando se den estas situaciones, deberá labrarse acta para dejar asentada la novedad, con firma de los docentes y autoridades escolares, y cuando el caso lo requiera, se adjuntará el certificado médico que acredite la discapacidad motora temporaria o permanente del alumno.

Artículo 92º: Cuando un alumno deba rendir en carácter de libre la asignatura Taller o alguna materia de la especialidad del ciclo superior de Escuelas Técnicas, la duración del examen podrá extenderse hasta un máximo de 12 (doce) horas, distribuidas en 3 (tres) días, a los efectos de permitir que el alumno resuelva la situación problemática o realice su proyecto durante el examen.
CAPÍTULO IX

EXAMENES  PARA  COMPLETAR  ESTUDIOS
Artículo 93º: Los alumnos que deseen completar sus estudios en el nivel medio, podrán optar por:

- Rendir  en  los  períodos   que  fije  el  calendario  escolar,  en  carácter  de 

  regulares o libres, según corresponda.  (Para ésta última condición ver Artículo 83º)
- Recursar por única vez,  sólo  los que  hayan cursado el último año del plan   

  de estudios:

a) En  los planes  de 3 y 4  años, las  asignaturas de cualquiera de los años 
    que comprenda el plan.
   b)  En los planes de 5 y 6 años, sólo las asignaturas del Ciclo Superior.
Esta opción dependerá de  las posibilidades del Establecimiento, y los alumnos deberán observar iguales deberes, derechos y obligaciones que los alumnos regulares. 
Realizada la opción correspondiente, se redactará al inicio del término lectivo, un acta por duplicado. En ella constará la opción elegida y los requerimientos de la misma. Será refrendada por el alumno, su responsable legal, el Jefe de Departamento de Materias Afines y un Directivo, con notificación fehaciente al docente del curso involucrado, Secretaría y Preceptoría. Una copia se archivará en el legajo del alumno y la otra se entregará al responsable del mismo.
No se otorgaran pases para completar estudios, salvo situaciones especiales que serán evaluados por la Dirección de Nivel correspondiente.
Artículo 94º:  Los alumnos regulares del último curso serán evaluados en dicha condición en las asignaturas que adeuden para completar sus estudios, en los turnos habilitados por el calendario escolar, hasta el de diciembre del año inmediato siguiente al cursado. Si después de ese turno adeudaran más de dos o tres asignaturas, según lo establecido en el Artículo 77º, serán evaluados como alumnos libres, en todas ellas, hasta su aprobación.

Artículo 95º: Se faculta a las Direcciones de las Escuelas a organizar mesas de exámenes, en los turnos previstos por el C.E.U.R., a los ex alumnos que así lo soliciten, de los planes de estudio que estuvieron en vigencia y que caducaron en la misma Institución.

Artículo 96º: Para la recepción de los exámenes a los que se refiere el artículo anterior, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) El solicitante rendirá todas las asignaturas que adeude, en condición de libre.

b) Cuando no exista registro en la Escuela, de los programas de exámenes correspondientes, el mismo deberá ser elaborado por el Jefe de Dpto. y/o docente del Area que por afinidad incluya la asignatura a rendir. Dicho programa será avalado por la Dirección de la escuela y el Supervisor del Area correspondiente.

c) La Dirección de Nivel dispondrá la integración del tribunal con docentes de otras Escuelas, cuando por la especificidad de la asignatura, no existan en la Institución agentes para integrar la mesa.
d) El título a otorgar respetará la denominación del plan de origen, facultándose a las autoridades de la Escuela para ello, por esta misma norma legal.

CAPÍTULO X

SITUACIONES  ESPECIALES

Artículo 97º: En el caso de asignaturas que se desarrollen en contraturno (Educación Física, Educación Práctica, Talleres), facúltase a las Direcciones de los Establecimientos, con el acuerdo de los Departamentos de Materias Afines que corresponda, a resolver exenciones de asistencia totales o parciales a los alumnos que así lo soliciten, con el debido fundamento.

En el caso de exenciones parciales el alumno deberá acreditar los aprendizajes de los trimestres en que hubiera estado exento.
En el caso de exenciones totales el alumno deberá acreditar los aprendizajes en las mesas de exámenes organizadas a tal fin, o se le dará por aprobada la asignatura, según la causal de la exención, informando a la Supervisión correspondiente. 
En este último caso, en los registros respectivos se consignará la leyenda “EXENTO”, haciendo mención a la norma que lo disponga. Esta materia no se computará a los efectos de la obtención del promedio del curso.
TABLA  Nº 1

ALUMNOS   AUSENTES

	1º
 Trimestre
	2º 
Trimestre
	Acreditación

Anual
	Situación  del
Alumno

	P


	P
	P
	Aprobado: calificación 7 o más.

Instancia P.E.C.: calificación 4 a 6

Instancia Febrero: calificación aplazo 

	Au


	P
	P
	Aprobado: calificación 7 o más.

Instancia P.E.C.: calificación 4 a 6

Instancia Febrero: calificación aplazo 

	P
	Au


	P
	Aprobado: calificación 7 o más.

Instancia P.E.C.: calificación 4 a 6

Instancia Febrero: calificación aplazo

	P
	P
	Au


	Instancia P.E.C.: calif. 2º trim. 4 o más.

Instancia Febrero: calif. 2º trim. menos 4

	Au
	Au
	P
	Aprobado: calificación 7 o más*
Instancia P.E.C.: calificación 4 a 6

Instancia Febrero: calificación aplazo.

	P


	Au


	Au


	Febrero

	Au


	P
	Au
	Febrero

	Au


	Au


	Au


	LIBRE:


Referencias:
P = Presente con calificación 

Au= Ausente
(*) El docente deberá fundamentar y justificar por escrito, esta decisión.

           TABLA Nº 2
      TALLER  ESCUELAS  TÉCNICAS 

	Situaciones
	TALLER
	Calific.

Definitiva
	¿Cómo se resuelve?



	
	A


	B


	C


	D


	
	

	Las cuatro (4) secciones

Aprobadas  en Noviembre
	7
	7


	7
	7
	7


	La calificación definitiva surge del pro- 

medio de las secciones Aprobadas.

	
	7
	8


	9
	7
	7,75


	

	Adeuda la

Sección “B”

Aprueba en el P.E.C.
	7
	6


	7
	7


	------
	Rinde Sección “B” en el P.E.C.



	
	
	8

P:7
	
	
	7 
	La calificación definitiva surge del promedio de las secciones Aprobadas. (7+7+7+7) / 4

	Adeuda  Seccio-

nes “B”  y  “D”

Aprueba en el P.E.C.
	7
	4
	8
	5
	------
	Rinde Secciones “B” y “D” en el P.E.C.



	
	
	7
P:5,5
	
	8
P:6,5
	6.75 
	La calificac definitiva surge  del  promedio  de las secciones Aprobadas (7+5,5+8+6,5) /4

	Adeuda la

Sección “B”

Ausente o desaprueba P.E.C.

Aprueba en  Febrero
	7


	6
	7
	7
	------
	Rinde Sección “B” en el P.E.C.



	
	
	Au
Desap
	
	
	-------
	Alumno  Ausente  en  el  P.E.C.,  rinde Sección “B” en Instancia de Febrero.

	
	
	5
	
	
	6,50
	La calificación definitiva surge del promedio de las secciones Aprobadas (7+5+7+7) /4

	Adeuda la

Sección “B”

Aprueba en  Febrero
	7
	3


	7
	7


	------
	Rinde Sección “B” en Instancia de Evaluación de Febrero



	
	
	4
	
	
	6,25

	La calificación definitiva surge del promedio de las secciones Aprobadas (7+4+7+7) / 4

	Adeuda la

Sección “B”

Ausente P.E.C.

No aprueba en Febrero
	7


	6
	7
	7
	
	Rinde Sección “B” en el P.E.C.



	
	
	Au


	
	
	
	Alumno  Ausente  en  el  P.E.C.,  rinde Sección “B” en Instancia de Febrero

	
	
	2


	
	
	
	Rinde la asignatura TALLER (todas las secciones) en carácter de   Previa Regular.

	Una Sección

“Sin Calificación”
	S/C

	7
	7
	7
	
	El Jefe General  de  Enseñanza Práctica 

programa la recuperación de la Sección 

S/C,  en las rotaciones siguientes.

	
	7


	S/C
	7
	7
	
	

	
	7


	7
	S/C
	7
	
	

	
	8


	7
	7
	S/C
	7,33 
	La calificación definitiva surge del promedio de las secciones cursadas y aprobadas. (8+7+7) : 3

	Una Sección

“Ausente”
	Au


	7
	7
	7
	
	El Jefe General  de  Enseñanza Práctica

Programa la recuperación de la Sección

AU en las rotaciones siguientes

	
	7
	Au
	7
	7


	
	

	
	7
	7
	Au
	7


	
	

	
	7
	7
	7
	Au


	
	Rinde Sección “D” en el P.E.C.


Referencias: 

A-B-C-D  = Secciones de la asignatura Taller.

Au :  Ausente. 
S/C: Sin Calificar.
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